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1. INTRODUCCIÓN 

La República Argentina ha promulgado legislación específica sobre el tema ambiental tanto 

a nivel nacional, provincial como municipal. Asimismo, ha incorporado varios tratados 

internacionales a su legislación interna como marco normativo para la protección del 

medioambiente. 

La pirámide legal ambiental se conforma bajo la siguiente jerarquía: 

 

En el presente informe se procede a la descripción del marco legal e institucional aplicable 

al Proyecto en estudio. 

El análisis incluye no sólo la normativa a nivel nacional provincial y municipal, sino también 

las políticas de Banco aplicables. 

2. CONSTITUCIÓN NACIONAL 

Con la reforma constitucional de 1994, la Argentina consagra expresamente la protección 

del medioambiente en su Artículo 41 en el que se establece que todos los habitantes tienen 

derecho a un ambiente sano, apto para el desarrollo humano y donde las actividades 

productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones 

futuras. 

Asimismo, el artículo 43 de la Constitución Nacional dispone que la acción de amparo podrá 

ser ejercida en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, por tres categorías de 

sujetos: los particulares afectados, el defensor del pueblo y las asociaciones constituidas 

para la defensa de aquellos derechos, siempre que su organización y registro se adecuen 

a la legislación reglamentaria. 

Constitución Nacional

Tratados Internacionales

Legislación Nacional

Legislación Provincial

Legislación Municipal
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3. PRINCIPALES TRATADOS INTERNACIONALES RATIFICADOS POR ARGENTINA 

3.1. Convenio sobre la Diversidad Biológica 

El Convenio sobre la Diversidad Biológica, celebrado en Río de Janeiro el 5 de junio de 

1992, es ratificado a través de la Ley N° 24.375/94. 

Los objetivos del Convenio son la conservación de la diversidad biológica, la utilización 

sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que 

se deriven de la utilización de los recursos genéticos. 

3.2. Convenio de Viena para protección de la Capa de Ozono 

El Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono fue ratificado por la Ley N° 

23.724 en 1989.  

El Convenio tiene por objetivo alentar a las Partes a promover la cooperación a través de 

observaciones sistemáticas, investigaciones e intercambio de información sobre el impacto 

de las actividades humanas en la capa de ozono y para adoptar medidas legislativas o 

administrativas en contra de actividades que puedan producir efectos adversos en la capa 

de ozono. 

3.3. Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres 

A través de la Ley N° 22.344/82 se aprueba la "Convención sobre el Comercio Internacional 

de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres", firmada en la ciudad de Washington 

el 3 de marzo de 1973, con sus Apéndices y Enmiendas. 

3.4. Convención RAMSAR 

Mediante la Ley N° 23.919/91 aprueba la Convención Ramsar de 1971 relativa a los 

Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. 

Asimismo, la Ley 25.335/00 aprueba las enmiendas y el texto ordenado de la Convención 

Ramsar. 

Argentina tiene actualmente 23 sitios designados como Humedales de Importancia 

Internacional (sitios Ramsar), con una superficie de 5,714,016 hectáreas. 
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4. LEGISLACIÓN NACIONAL 

4.1. Resumen de Normativa Nacional Aplicable 

 LEY DESCRIPCIÓN 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

NACIONAL 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
S

 M
ÍN

IM
O

S
 

Ley 25.675 -  

General del Ambiente 

Establece a la educación ambiental, la 
participación social y la integración de la 
información ambiental como los objetivos 
principales de la política ambiental nacional 

Secretaria de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable 

(ahora Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible) 

Ley 25.612/02 - 

de Residuos Industriales 

Establece los presupuestos mínimos de 
protección ambiental sobre la gestión 
integral de residuos de origen industrial y 
de actividades de servicio, que sean 
generados en todo el territorio nacional y 
derivados de procesos industriales o de 
actividades de servicios. 

Secretaria de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable 

(ahora Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible) 

Ley 25.688/03 –  

de Gestión de Aguas 

Establece los presupuestos mínimos 
ambientales, para la preservación de las 
aguas, su aprovechamiento y uso racional. 
Para las cuencas interjurisdiccionales se 
crean los comités de cuencas hídricas. 

 

Ley 25.831/04 – 

de Información Ambiental 

Establece el acceso libre y gratuito a la 
información ambiental para toda persona 
física o jurídica. 

Secretaria de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable 

(ahora Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible) 

Ley 25.916/04 – 

de Gestión de Residuos 
Domiciliarios 

Establece presupuestos mínimos de 
protección ambiental para la gestión 
integral de residuos domiciliarios. Se 
denomina "residuo domiciliario" a aquellos 
elementos, objetos o sustancias que, como 
consecuencia de los procesos de consumo 
y desarrollo de actividades humanas, son 
desechados y/o abandonados 

 

Ley 26.331/07 – 

de Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos 

Establece los presupuestos mínimos de 
protección ambiental para el 
enriquecimiento, la restauración, 
conservación, aprovechamiento y manejo 
sostenible de los bosques nativos. 

D.R.: 91/09. 

Secretaria de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable 

(ahora Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible) 

Ley 26.562/09 – 

de Control de Actividades 
de Quema 

Ley de presupuestos mínimos de 
protección ambiental para control de 
actividades de quema en todo el territorio 
nacional. 

 

Ley 26.815/13 – 

creación del Sistema 
Federal de Manejo del 
fuego 

Establece los presupuestos mínimos de 
protección ambiental en materia de 
incendios forestales y rurales en el ámbito 
del territorio nacional. Creación del Sistema 
Federal de Manejo del fuego 

Servicio Nacional de Manejo del 
Fuego 
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 LEY DESCRIPCIÓN 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

NACIONAL 

Ley 27.520/19 –  

de Adaptación y Mitigación 
al Cambio Climático 

Establece los presupuestos mínimos de 
protección ambiental para garantizar 
acciones, instrumentos y estrategias 
adecuadas de adaptación y mitigación al 
cambio climático en todo el territorio 
nacional en los términos del Artículo 41 de 
la Constitución Nacional 

Secretaria de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable 

(ahora Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible) 

A
IR

E
 

Ley 20.284/73 – 

de Preservación de los 
Recursos del Aire 

Establece los presupuestos mínimos de 
protección ambiental del aire en todo el 
territorio de la Nación con el objeto de 
preservar el recurso y prevenir y controlar 
la contaminación atmosférica. 

D.R.:1030/2020. 

 

P
A

T
R

IM
O

N
IO

 

Ley 25.743/03 – 

de Protección y Tutela del 
Patrimonio Arqueológico y 
Paleontológico 

Lay ley tiene por objeto la preservación, 
protección y tutela del Patrimonio 
Arqueológico y Paleontológico como parte 
integrante del Patrimonio Cultural de la 
Nación y el aprovechamiento científico y 
cultural del mismo. 

D.R.:1022/2004. 

Instituto Nacional de Antropología y 
Pensamiento Latinoamericano 

Museo Argentino de Ciencias 
Naturales 'Bernardino Rivadavia' 

F
A

U
N

A
 

Ley 22.421/81 – 

de Preservación y Defensa 
de la Fauna Silvestre 

Declara de interés público la fauna silvestre 
que temporal o permanentemente habita el 
Territorio de la República, así como su 
protección, conservación, propagación, 
repoblación y aprovechamiento racional. 

D.R.:691/1981. 

Secretaria de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable 

(ahora Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible) 

M
IN

E
R

IA
 

Ley 1.919/86 –  

Código de Minería 

El Código de Minería rige los derechos, 
obligaciones y procedimientos referentes a 
la adquisición, explotación y 
aprovechamiento de las sustancias 
minerales. 

 

Ley 24.585/95 – 

Código de Minería, 
modificación Medio 
Ambiente 

Establece una serie de modificaciones al 
Código de Minería a los efectos de llevar 
adelante la protección del ambiente y la 
conservación del patrimonio natural y 
cultural que pueda ser afectado por la 
actividad minera. Están comprendidas 
dentro del régimen de este Código todas 
las personas físicas y jurídicas, públicas y 
privadas, los entes centralizados y 
descentralizados y las empresas del 
Estado Nacional, Provincial y Municipal que 
desarrollen actividades mineras. 

 

S
U

E
L

O
 

Ley 22.428/81 – 

 de Fomento de la 
Conservación de Suelos 

Régimen legal para el fomento de la acción 
privada y pública tendiente a la 
conservación y recuperación de la 
capacidad productiva de los suelos. 

D.R.: 681/1981 
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 LEY DESCRIPCIÓN 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

NACIONAL 

C
O

M
U

N
ID

A
D

E
S

 IN
D

ÍG
E

N
A

S
 

Ley 26.160/06 –  

Emergencia en materia de 
posesión y propiedad de 
las tierras que 
tradicionalmente ocupan 
las comunidades 
indígenas originarias 

La presente norma declara la emergencia 
en materia de posesión y propiedad de las 
tierras que tradicionalmente ocupan las 
comunidades indígenas originarias del 
país, cuya personería jurídica haya sido 
inscripta en el Registro Nacional de 
Comunidades Indígenas u organismo 
provincial competente o aquéllas 
preexistentes. La emergencia es 
prorrogada mediante Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 805/2021 hasta 
el 23 de noviembre de 2025. 

D.R.: 1122/2007 

Instituto Nacional de Asuntos 

Indígenas (INAI) 
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5. LEGISLACIÓN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

5.1. Constitución de la Provincia de Buenos Aires 

El Art. 28 establece el derecho de todos los habitantes del territorio provincial a gozar de 

un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las 

generaciones futuras. 

En ese orden, se consagra el dominio de la Provincia sobre el ambiente y los recursos 

naturales, que se extiende desde el subsuelo hasta el espacio aéreo, incluyendo el mar 

territorial y su lecho, la plataforma continental y los recursos naturales de la zona 

económica exclusiva. 

Por otro lado, se establecen una serie de obligaciones a cargo de la Provincia, que incluyen: 

controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema; 

promover acciones que eviten la contaminación del aire; garantizar el derecho a solicitar y 

recibir la adecuada información y participar en la defensa del ambiente, de los recursos 

naturales y culturales, entre otras. 

5.2. Impacto Ambiental 

5.2.1. Ley N° 11.723/95. Ley General del Ambiente 

La Ley General del Ambiente N° 11.723 (modificada por Ley N° 13.516) es la norma marco 

en materia ambiental de la Provincia de Buenos Aires. En ella, se expresan los principios 

rectores que rigen la política ambiental provincial, en consonancia con el art. 28 de la 

Constitución Provincial y el art. 41 de la Constitución Nacional. 

En sus artículos 10 y 11 hace referencia a proyectos de realización de obras o actividades 

que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente de la 

Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales, estableciendo la obligatoriedad de 

presentar junto con el proyecto una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). 

El trámite de la Evaluación del Impacto Ambiental finaliza con el acto administrativo 

aprobatorio, la Declaración de Impacto Ambiental que se encuentra regulado en los 

artículos 19 y 20 de la Ley. 

Autoridad de Aplicación: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires - MAPBA. 

(ex OPDS) 

Modificada/Complementada por: Dec. 4.371/95; Res. OPDS 510/18; Res. OPDS 492/19 y 

sus anexos. 

5.2.2. Ley N° 14.343/12. Regula la identificación de los Pasivos Ambientales 

La Ley tiene por objeto regular la identificación de los pasivos ambientales, y la obligación 

de recomponer sitios contaminados o áreas con riesgo para la salud de la población, con 

el propósito de mitigar los impactos negativos en el ambiente.  
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Autoridad de Aplicación: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires - MAPBA. 

(ex OPDS) 

5.3. Minería 

5.3.1. Decreto N° 968/97 

Reglamenta contenidos de la Ley Nacional N° 24.585 (Modificatoria Código de Minería) 

5.4. Ordenamiento Territorial y Suelos 

5.4.1. Decreto Ley 8.912/77. Ordenamiento Territorial 

Rige el ordenamiento del territorio de la provincia y regula el uso, ocupación, subdivisión 

y equipamiento del suelo. Establece como autoridad de aplicación a los Municipios, que 

deberán delimitarán su territorio en: a) Áreas rurales. b) Áreas urbanas y áreas 

complementarias destinadas a emplazamientos de usos relacionados con la producción 

agropecuaria extensiva, forestal, minera y otros. (T.O. Decreto N° 3.389/87) 

Modificada/Complementada por: Dec. 1.549/83 (D.R.); Dec. 3.163/95; Dec.-Ley 

10.128/83. 

5.4.2. Decreto Ley 9.867 (1982) 

Adhesión a la Ley Nacional 22.428. Ley de Fomento a la Conservación de los Suelos. 

5.5. Biodiversidad 

5.5.1. Ley N°10.907 sobre Reservas Naturales 

Establece un régimen de protección especial sobre áreas del territorio provincial. Establece 

dos tipos o niveles de protección: monumentos naturales (de protección absoluta, ninguna 

actividad, salvo inspecciones oficiales e investigación científica), y reservas naturales. A su 

vez las reservas naturales pueden clasificarse en: Parques provinciales, Reservas naturales 

integrales, Reservas naturales de objetivos definidos, Reservas de uso múltiple y Refugios 

de vida silvestre. 

La ley define los grados de protección que amerita cada categoría, estableciendo las 

actividades humanas permitidas en ellas. 

Modificada/Complementada por: Dec. 218/1994 (D.R.); Res. OPDS 592/2019 

5.5.2. Ley N° 12.276. Régimen de Arbolado Público 

El régimen del arbolado público se encuentra regulado por la Ley N° 12.276 y su Decreto 

Reglamentario N° 2.386/03. En términos generales, la norma se aplica a especies arbóreas 

y arbustivas instaladas en lugares del área urbana o rural, municipales y provinciales, 

situadas en el ejido del Municipio y que están destinadas al uso público. 

Modificada/Complementada por: Dec. 2.386/03: Decreto reglamentario. 
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5.5.3. Decreto 5653/1960 

Declara "Reserva Biológica Integral con Acceso Restringido", a la Isla de la Laguna Alsina, 

Partido de Guaminí. 

5.6. Recursos Hídricos 

5.6.1. Ley de Conservación de Desagües Naturales 

Crea zonas de conservación de los desagües naturales que tendrán un ancho mínimo de 

cincuenta metros a cada lado de los ríos, arroyos y canales, y de cien metros en todo el 

perímetro de las lagunas. En caso de desborde por crecidas extraordinarias, esta zona se 

extiende hasta el límite de las mismas. 

Sobre estas áreas de conservación, la norma prohíbe variar el uso actual de la tierra y sólo 

se permite ejecutar las obras y accesorios que sean necesarias para su actual destino o 

explotación. El Decreto 11.368/61 reglamentario practica una subdivisión teniendo en 

cuenta las dimensiones de la cuenca tributaria. Así la norma es plenamente aplicable sobre 

aquellos cursos de agua cuya cuenca tributaria supere las cuatro mil quinientas hectáreas. 

Modificada/Complementada por: Res. ADA 49/2003; Dec. 11.368/1961 (D.R.); Ley 3.275. 

5.6.2. Decreto-Ley 10.106/83 

Define el régimen general en materia hidráulica, establece que cualquier trabajo 

relacionado con el sistema hidráulico provincial se regulará de acuerdo a las competencias 

determinadas en la misma Ley. 

Modificada/Complementada por: Ley 10.385, Ley 10.988 y Dec. 2.307/99. 

5.6.3. Ley 12.257/99. Código de Aguas 

Establece el régimen de protección, conservación y manejo del recurso hídrico de la 

Provincia de Buenos Aires. Crea la Autoridad del Agua (ADA) que se establece como un 

ente autárquico de derecho público y naturaleza multidisciplinaria que tendrá a su cargo la 

planificación, el registro, la constitución y la protección de los derechos, la policía y el 

cumplimiento y ejecución de las demás misiones que este Código y las leyes que lo 

modifiquen, sustituyan o reemplacen. 

Esta ley determina que cualquier actividad, como las provenientes de las actividades 

domésticas, disposición de basura, agroquímicos, residuos y vertidos industriales, mineros 

o de cualquier otro tipo, que pudiere producir contaminación al recurso hídrico o al medio 

ambiente ligado al mismo, deberán solicitar en forma previa la aprobación de la Autoridad 

del Agua (art. 103). 

Autoridad de Aplicación: Autoridad del Agua (ADA) 

Modificada/Complementada por: Res. ADA N°336/2003; Dec. 3.511/2007 (D.R.); Res. 

ADA N°1003/2011; Dec. 429/2013; Res. ADA N°333/2017; Res. ADA N°504/2019. 
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5.7. Régimen Legal de los Residuos 

La ejecución del Proyecto genera en sus fases de construcción y operación diversas clases 

de residuos, los cuales se clasifican de acuerdo al régimen legal existente como: 

- Residuos Sólidos Urbano (RSU): proveniente de restos de alimentos, papeles, hasta 

escombros, ramas, en la etapa de construcción por parte de los mismos operarios, 

hasta en la etapa de operación por parte de usuarios.  

- Residuos Especiales (RE): Generados en distintas actividades de la etapa de 

construcción, son aquellos residuos cuyas características físicas, químicas u orgánicas 

suponen una amenaza importante al ambiente. En la etapa operativa debe 

considerarse la eventualidad de accidentes de vehículos que transporten RE. 

- Emisiones a la atmósfera: Generadas por las plantas de materiales y por la operación 

de maquinarias y vehículos en la etapa de construcción. 

5.7.1. Efluentes Gaseosos 

5.7.1.1. Ley 5.965/58. Ley de protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos 

receptores de agua y a la atmósfera 

Mediante la Ley 5.965, reglamentada por el Decreto 1.074/18, se controla la contaminación 

atmosférica. El decreto establece el marco regulatorio para fuentes de emisiones gaseosas. 

Todo establecimiento que genere emisiones gaseosas deberá gestionar la Licencia de 

Emisiones Gaseosas a la Atmósfera (LEGA). En el Anexo III, se establecen los estándares 

de Calidad de Aire y los Niveles Guía de Calidad para contaminantes específicos. 

Autoridad de Aplicación: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires - MAPBA. 

(ex OPDS) 

Modificada/Complementada por: Dec. 1.074/18, Res. OPDS N°559/19. 

5.7.2. Residuos Sólidos Urbanos 

5.7.2.1. Ley N° 13.592/06 – Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos 

La ley tiene como objeto fijar los procedimientos de gestión de los residuos sólidos urbanos, 

de acuerdo con las normas establecidas en la Ley Nacional N° 25.916. 

Autoridad de Aplicación: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires - MAPBA. 

(ex OPDS) 

Modificada/Complementada por: Dec. 1.074/18, Res. OPDS N°559/19. 

5.7.3. Residuos Especiales 

5.7.3.1. Ley N° 11.720 – Residuos Especiales 

La ley tiene por objetivos: Reducir la cantidad de residuos especiales generados, minimizar 

los potenciales riesgos del tratamiento, transporte y disposición de los mismos y promover 

la utilización de las tecnologías más adecuadas, desde el punto de vista ambiental.  
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Regula lo atinente a generación, manipulación, almacenamiento, transporte, tratamiento 

y disposición final de residuos especiales, a los efectos de “reducir la cantidad de residuos 

especiales generados, minimizar los potenciales riesgos del tratamiento, transporte y 

disposición de los mismos y promover la utilización de las tecnologías más adecuadas, 

desde el punto de vista ambiental” 

Autoridad de Aplicación: Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires - MAPBA. 

(ex OPDS) 

Modificada/Complementada por: Dec. 806/1997 (D.R.); Dec. 650/2011; Res. OPDS 

592/2000. 
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6. LEGISLACIÓN MUNICIPAL – PARTIDO DE GUAMINÍ 

6.1. Ordenanzas 

 Ordenanza N°/2004 

• Creación del “Registro del Patrimonio Cultural y Natural del 

Partido de Guaminí” y de la “Comisión Honoraria de Preservación 

del Patrimonio Cultural y Natural del Partido de Guaminí” 

 Ordenanza N°13/2016 

• Establece el marco regulatorio de agroquímicos 

• Ámbito de aplicación: “persona física o jurídica, pública o privada 

que elabore, formule, fraccione, distribuya, comercialice, 

transporte, almacene, manipule y/o aplique productos 

agroquímicos, en el partido de Guaminí, incluyendo huertas 

familiares, jardines y aplicaciones de domisanitarios”. 

• Prohibición de “cualquier forma de aplicación de productos 

agroquímicos y/o plaguicidas en las áreas urbanas y en los 

primeros 300 metros contados desde la finalización del ejido 

urbano de cada localidad, conformando así sus respectivas zonas 

de exclusión.” Asimismo, establece limitaciones para la aplicación 

de agroquímicos “A partir de la finalización de las zonas de 

exclusión periurbanas, se establece una zona de amortiguamiento 

de 700 metros de extensión” 

 Ordenanza N°14/2013:  

• Regulación del Arbolado Público. 

• La Ordenanza tiene por objeto “proteger, preservar, resguardar y 

promover el cuidado de los espacios verdes y del arbolado público 

del Distrito de Guaminí, y reglamentar todo aquello relacionado 

con la plantación, trasplante, poda y tala de árboles en 

jurisdicción del Municipio de Guaminí” 

 Ordenanza N°35/2018: 

• Reglamentación de ruidos molestos. 

• Se prohíbe “producir, causar, estimular o provocar ruidos 

molestos, cualquiera sea su origen, cuando por razones de la hora 

y lugar o por su calidad o grado de intensidad, se perturbe o 

pueda perturbar la tranquilidad o reposo de la población o causar 

perjuicios o molestias de cualquier naturaleza.” 
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7. POLÍTICAS SOCIOAMBIENTALES DEL BID APLICABLES AL PROYECTO 

Se han identificado cinco Políticas Operativas (OP) que son de aplicación para el presente 

Proyecto y cuyas salvaguardas han sido consideradas especialmente en el desarrollo de 

este EsIAS:  

 OP-703 Política Operativa de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas 

 OP-704 Política Operativa de Gestión del Riesgo de Desastres 

 OP-710 Política Operativa de Reasentamiento Involuntario 

 OP-761 Política Operativa de Igualdad de Género en el Desarrollo 

 OP-102: Política de Acceso a Información 

7.1. Política Operativa de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas 

(OP-703) 

El objetivo de esta Política es impulsar la misión del BID en América Latina y el Caribe para 

lograr un crecimiento económico sostenible y cumplir objetivos de reducción de pobreza 

consistentes con la sostenibilidad ambiental de largo plazo. 

Los objetivos específicos de la Política son: 

(i) potenciar la generación de beneficios de desarrollo de largo plazo para los países 

miembros, a través de resultados y metas de sostenibilidad ambiental en todas las 

operaciones y actividades del Banco y a través del fortalecimiento de las capacidades de 

gestión ambiental de los países miembros prestatarios, (ii) asegurar que todas las 

operaciones y actividades del Banco sean ambientalmente sostenibles, conforme lo 

establecen las directrices establecidas en la presente Política y (iii) incentivar la 

responsabilidad ambiental corporativa dentro del Banco mismo. 

Dentro de esta Política, para este caso se activan las siguientes Directivas:  

Legislación y regulaciones nacionales (B.2) 

El Banco requerirá que el prestatario garantice que la operación en cuestión se diseñe y se 

lleve a cabo en cumplimiento con la legislación y las normativas ambientales del país en el 

que se está desarrollando la operación, incluidas las obligaciones ambientales establecidas 

bajo los Acuerdos Ambientales Multilaterales (AAM). En este sentido, y debido a que el 

desarrollo del Proyecto implica la realización de actividades susceptibles de contaminar o 

degradar el ambiente, se ha requerido la realización de un Estudio de Impacto Ambiental 

y Social que dará cumplimiento a las normativas ambientales de aplicación. 

Preevaluación y Clasificación (B.3) 

La Política del Banco requiere que todas las operaciones que éste financie deben ser pre-

evaluadas y clasificadas de acuerdo con sus impactos ambientales y sociales potenciales. 

Esta preevaluación se ha realizado y se ha clasificado la intervención como “Categoría B” 

pues, aunque se estima que el Proyecto puede causar ciertos impactos ambientales y 
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sociales negativos localizados y de corto plazo, se dispondrán de medidas de mitigación 

efectivas para atenuarlos. 

Otros factores de riesgo (B.4) 

El Banco identificará y manejará otros factores de riesgo que puedan afectar la 

sostenibilidad ambiental de sus operaciones, son factores clave o significativos de riesgo 

potencial, que no son de tipo ambiental y social asociados que puedan poner en peligro la 

viabilidad ambiental de la operación. Entre estos factores figuran elementos como la 

capacidad de gestión de los organismos ejecutores/prestatarios o de terceros, riesgos 

derivados del sector, riesgos asociados con preocupaciones sociales y ambientales muy 

delicadas, y la vulnerabilidad ante desastres. Cabe señalar que en este caso no se 

identificado otros factores de riesgo que deban ser considerados en la ejecución del 

proyecto. 

Requisitos de evaluación ambiental (B.5) 

La política del Banco exige el cumplimiento de estándares específicos para la realización 

de evaluaciones de impacto ambiental (EIA), evaluaciones ambientales estratégicas (EAE), 

planes de gestión ambiental y social (PGAS) y análisis ambientales. Los organismos 

ejecutores o el prestatario deberán someter todos los productos de EA a revisión del Banco. 

La aprobación de la operación por parte del Banco considerará la calidad del proceso y la 

documentación de EA, entre otros factores. En relación con ello esta salvaguarda tanto 

este documento como el PGAS que lo acompaña cumplen con los estándares de contenidos 

y profundidad de desarrollo exigidos por el Banco. 

Consultas (B.6) 

Esta directriz prevé los procedimientos y alcances de los procesos de consulta y 

participación ciudadana, para ser aplicados en los proyectos que se financien. Los 

requerimientos o alcance de estos procesos de consulta están en función de la Categoría 

Ambiental y Social de los subproyectos. Se deberán realizar las consultas con las partes 

afectadas por las obras propuestas, tanto a nivel general para el conjunto de la operación, 

así como consultas específicas para su Plan de Reasentamiento. Las directrices de 

implementación para la OP-703 definen la consulta como "diálogo constructivo entre las 

partes afectadas" y observan que: "las consultas provechosas reflejan que las partes 

involucradas están dispuestas a dejarse influenciar en sus opiniones, actividades y planes". 

Esta política requiere consultas con las partes afectadas y afirma que otras partes 

interesadas que expresaron apoyo o dudas sobre un proyecto determinado también pueden 

ser consultadas para obtener una gama más amplia de especialidades y perspectivas. Se 

recomienda que las consultas sean precedidas por un análisis de las partes involucradas 

para identificar quienes tienen interés en la cuestión y pueden ser afectadas por ella. Cabe 

señalar que en este caso no se ha identificado población indígena entre los afectados por 

los impactos negativos del proyecto. 
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Supervisión y Seguimiento (B.7) 

El Banco será el responsable de supervisar el acatamiento de todos los requisitos de 

salvaguardias y que estarán plasmados en el respectivo acuerdo de préstamo del 

Programa. 

Hábitats Naturales y Sitios Culturales (B.9) 

De acuerdo con esta directriz, el Banco no apoyará operaciones y actividades que en su 

opinión afecten negativamente hábitats naturales críticos o sitios de importancia cultural y 

física. Debe destacarse que, dentro del área de influencia del Proyecto, no se localizan 

bosques nativos ni masas forestales de importancia, así como tampoco se ha identificado 

la presencia de hábitats naturales significativos ni de áreas naturales protegidas. 

Materiales peligrosos (B.10) 

Las operaciones financiadas por el Banco deberán evitar los impactos adversos al medio 

ambiente, a la salud y a la seguridad humana derivados de la producción, adquisición, uso 

y disposición final de materiales peligrosos, entre ellos sustancias tóxicas orgánicas e 

inorgánicas, plaguicidas y contaminantes orgánicos persistentes (COP). Como el desarrollo 

del Proyecto implica la utilización de maquinaria y materiales que generan residuos 

peligrosos, se han incluido medidas para el manejo adecuado de dichas sustancias en el 

Anexo IV - PGAS. 

Prevención y Reducción de la Contaminación (B.11) 

Se deberá cumplir con los estándares de emisiones y vertimientos reconocidos por los 

Bancos multilaterales y con base en las condiciones locales y la respectiva legislación y 

normativas en el ámbito de la provincia. Esta directiva será cumplida mediante la adopción 

del Programa de Gestión Ambiental de la Obra y Control de la Contaminación Ambiental 

detallado en el PGAyS presentado en este documento, el cual incluye medidas para la 

reducción de contingencias durante las obras y con especial atención a minimizar las 

afectaciones relacionadas con generación de residuos sólidos, ruidos, emisiones a la 

atmósfera, contaminación de las aguas y movimientos de tierras.  

Adquisiciones (B.17). 

Se deberá asegurar que haya un proceso ambientalmente responsable de adquisiciones. 

Se fomentarán enfoques que contribuyan a que los bienes y servicios adquiridos para las 

operaciones financiadas por la institución se produzcan de manera ambiental y socialmente 

sostenible en lo que se refiere al uso de recursos, entorno laboral y relaciones comunitarias. 

Esta directiva será cumplida mediante la inclusión en los documentos de adquisiciones y 

licitación de los proyectos, en los que se exigirá que estos se ejecuten en cumplimiento 

con las Políticas de Salvaguardias del Banco activadas para el Proyecto. 
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7.2. Política Operativa de Gestión del Riesgo de Desastres Naturales (OP-704) 

La política del BID sobre gestión del riesgo de desastres tiene por propósito orientar la 

acción de la institución para asistir a sus prestatarios en la reducción de riesgos derivados 

de amenazas naturales y en la gestión de desastres, a fin de favorecer el logro de sus 

objetivos de desarrollo económico y social. 

La política tiene dos objetivos específicos, que están relacionados entre sí: 

Dar mayor eficacia al BID en la tarea de ayudar a sus prestatarios a realizar una gestión 

sistemática de los riesgos relacionados con amenazas naturales mediante la determinación 

de esos riesgos, la reducción de la vulnerabilidad y la prevención y mitigación de los 

consiguientes desastres antes de que ocurran 

 Facilitar la prestación de asistencia rápida y adecuada del BID a sus países 

miembros prestatarios en casos de desastre, en un esfuerzo por revitalizar 

eficientemente sus iniciativas de desarrollo y evitar que se vuelva a crear una 

situación de vulnerabilidad. 

Específicamente en el área de influencia del proyecto se han identificado riesgos de tipo 

hidroclimáticos (régimen de lluvias con excesos hídricos) por lo cual se ha elaborado un 

documento específico con un análisis de estas problemáticas, que incluye las medidas de 

prevención y mitigación previstas en caso de su eventual ocurrencia. 

Además, respecto de la ocurrencia de inundaciones y la posibilidad de que las actividades 

de construcción y mantenimiento de la carretera mejorada y ampliada podrían exacerbar 

el riesgo de inundación, se han planteado mejoras en las obras de arte del proyecto con el 

fin de evitar situaciones de este tipo. Por otro lado, tanto las Medidas de Mitigación como 

el PGAS (Anexo IV) que forman parte de la Evaluación Ambiental y Social (EAS) e incluyen 

buenas prácticas para la prevención y control de inundaciones durante la construcción y 

mantenimiento de las obras.   

7.3. Política Operativa de Igualdad de Género en el Desarrollo (OP-761) 

La presente política operativa (GN-2531-10) toma en consideración la experiencia del BID 

en su apoyo a la integración de las mujeres como líderes, participantes y beneficiarias del 

desarrollo; refleja los avances en el estatus de la mujer y la igualdad de género ocurridos 

en la región, así como los desafíos emergentes; integra una perspectiva de género que 

busca que mujeres y hombres tengan las mismas condiciones y oportunidades para 

alcanzar su potencialidad en términos sociales, económicos, políticos y culturales; y 

acuerda mecanismos concretos para asegurar su aplicación efectiva y la evaluación de sus 

resultados. 

El objetivo de la Política es fortalecer la respuesta del BID a los objetivos y compromisos 

de sus países miembros en América Latina y el Caribe de promover la igualdad de género 

y el empoderamiento de la mujer. La Política identifica dos líneas de acción: 1) la acción 

proactiva, que promueve activamente la igualdad de género y el empoderamiento de la 
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mujer a través de todas las intervenciones de desarrollo del Banco; y 2) la acción 

preventiva, que integra salvaguardias a fin de prevenir o mitigar los impactos negativos 

sobre mujeres u hombres por razones de género, como resultado de la acción del Banco a 

través de sus operaciones financieras. 

La aplicación de esta OP se expresa en las diferentes etapas de la obra, asegurando equidad 

en la prevención y en el acceso a los beneficios; en el acceso a la información sobre el 

proyecto y en las posibilidades de expresar sus opiniones en las instancias de consulta 

pública. Los impactos que pudiere generar el proyecto afectan por igual a hombres y 

mujeres.  

7.4. Política Operativa de Reasentamiento Involuntario (OP-710) 

Esta política abarca todo desplazamiento físico involuntario de personas causado por un 

proyecto. Se aplica a todas las operaciones financiadas por el Banco, tanto del sector 

público como del privado, en las cuales el financiamiento del Banco esté encauzado 

directamente o sea administrado por intermediarios.  

Su objetivo es minimizar alteraciones perjudiciales en el modo de vida de las personas que 

viven en la zona de influencia del proyecto, evitando o disminuyendo la necesidad de 

desplazamiento físico, y asegurando que, en caso de ser necesario el desplazamiento, las 

personas sean tratadas de manera equitativa y, cuando sea factible, participen de los 

beneficios que ofrece el proyecto que requiere su reasentamiento. 

La elaboración de la EAS permite el reconocimiento de las ocupaciones del actual derecho 

de vía. Cabe señalar que el Proyecto evaluado no implica cambio de traza ni necesidad de 

expropiaciones. 

Una vez identificado la presencia de población y/o actividades que deben ser reasentadas 

en este caso la DVBA, como Organismo Ejecutor debe presentar un Plan de Reasentamiento 

que cumpla tanto por lo requerido por la normativa local, así como con lo establecido por 

las políticas de salvaguardas del BID en materia de desplazamiento físico (temporal y/o 

definitivo).  

Esto incluye el análisis de la normativa local de aplicación referida a reasentamientos y la 

identificación de “vacíos” o “brechas” de contenidos o procedimientos con respecto a la OP 

710.  

El Plan de Reasentamiento debe contar con un apartado específico que clarifique las 

acciones concretas realizadas para minimizar los reasentamientos involuntarios. Deberá 

realizar consultas específicas con la población afectada, cumpliendo con lo señalado en las 

políticas de salvaguardas del BID. El Plan de Reasentamiento deberá analizar el riesgo de 

empobrecimiento de las familias afectadas, incluyendo acciones concretas específicas para 

minimizar este riesgo. 
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7.5. Política de Acceso a la Información (OP-102) 

Mediante la aplicación de esta política el Banco quiere demostrar el uso transparente que 

hace de los fondos públicos y, al estrechar sus relaciones con los interesados, mejorar la 

calidad de sus operaciones y actividades de conocimiento y fortalecimiento de capacidad. 

La política se aplicará a la información generada por el BID y a cierta información en su 

poder, con sujeción a una lista de excepciones. 

Esta Política se aplica poniendo a disposición del público toda información relevante 

relacionada al proyecto. Esta información debe ser divulgada en el tiempo y la forma 

apropiada para mejorar la transparencia. La Política identifica dos requisitos particulares 

de divulgación de información: (i) la divulgación de documentos clasificados como 

“públicos” en el momento de su distribución al Directorio del BID; y (ii) la divulgación de 

información, por parte de los prestatarios, a las partes afectadas en un lenguaje y formato 

que permita la realización de consultas de buena fe.  

La Divulgación de la EAS para exposición y revisión pública será implementada a través de 

los sitios web oficiales del BID y de la provincia.  

Como parte de la implementación de esta Salvaguarda, se elabora un Plan de Consulta 

pública, que, en base a un mapa de actores, define las modalidades, alcances, modalidades 

de convocatoria, lugares y fechas y formas de implementación de las correspondientes 

reuniones. 

En el caso de que durante la fase de ejecución de la operación fueran elaborados nuevos 

documentos ambientales y sociales relevantes asociados a necesidades de las obras 

actuales o de eventuales nuevas adecuaciones de obra, también se harán públicos 


